
CONTRATO PARA LA" ADQUISICIÓN DE CIEN CAMIONETAS UTILITARIAS PARA EL USO DEL� �-MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS y COMUNICACIONES", CORRESPONDIENTE�\ ,ll(re;·, �Ol�� LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL DE REFERENCIA MOPC-CCC-LP�-2-�.,a4��
�({ º= , 

<::> ENTRE: El MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES, (MOPC) entidad de der";\ll)],,,._�ª'· 2922 .:,,..¡ público, con personalidad j�rídica propia, a�tonomía funcional y presupuestaria, con domi�il�_wcalle Hector Homero Hernandez esq. Horac10 Blanco Fombona, Ensanche La Fe, Santo Dommgo --de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, inscrita en el Registro Nacional de Contribuyentes (R.N.C.) con el número 401-0074-01, debidamente representada por su Ministro, ING. DELIGNE ALBERTO ASCENCION BURGOS, dominicano, mayor de edad, titular de la Cédula de Identidad y Electoral No.001-0019831-6, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, quien está facultado para suscribir el presente Contrato en virtud del Decreto No. 324-20 de fecha 16 de agosto de 2020, que lo acredita como Ministro de Obras Públicas y Comunicaciones, entidad que en lo adelante se denominará el "MOPC" o "EL CONTRATANTE",Y, de otra parte, la entidad social GRUPO VIAMAR, S.A, sociedad comercial organizada y existente de conformidad con las leyes de la República Dominicana, con su domicilio social y asiento en la calle El Retiro No.1 del Sector de Arroyo Hondo, Distrito Nacional, y de manera accidental en esta Ciudad de Sto. Dgo., República Dominicana, con su Registro Nacional del Contribuyente No. 1-01-01114-9, y Registro de Proveedor del Estado No. 1211, debidamente representada para los fines del presente Contrato por el señor OMAR JOSÉ 
MARIA ABREU, dominicano, mayor de edad, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1436956-4, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo, quienes actúan de conformidad con los documentos societarios de la referida entidad y que se anexan al presente contrato; y que se denominarán como "EL PROVEEDOR". Cuando el MOPC y EL PROVEEDOR sean referidos conjuntamente, se denominarán "LAS 
PARTES". 

PREÁMBULO 

POR CUANTO [1]: Vista la Ley 340-06, de fecha dieciocho (18) de agosto del dos mil seis (2006), sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, y su posterior modificación contenida en la Ley 449-06, de fecha seis (06) de diciembre del dos mil seis (2006), la cual establece entre los Procedimientos de Selección la Licitación Pública Nacional, así como su Reglamento de Aplicación marcado con el número 543-12, de fecha 6 de Septiembre del año dos mil doce (2012). 
POR CUANTO [2]: A que la referida Ley, en su Artículo 16, numeral 1, prescribe además que: "Licitación Pública: Es el procedimiento administrativo mediante el cual las entidades del Estado 
realizan un llamado público y abierto, convocando a los interesados para que formulen propuestas, de 
entre las cuales seleccionará la más conveniente conforme a los pliegos de condiciones 
correspondientes.". 

POR CUANTO [3]: A que la Dirección General de Contrataciones Públicas (DGCP), mediante Resolución No. PNP-01-2020 de fecha ocho (08) del mes de enero del año dos mil veinte (2020), fijó los umbrales de los procedimientos de compras para el año 2020, establecidos por la Ley No. 340-06. 
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